RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE JUNIO DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0008533 , Ent. N°2281/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado, relacionadas con la Licitación Pública número 18/2013 convocada  por el Centro Departamental de Salud de San José, para Contratación de Servicio de Limpieza; 
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión del 15/1/14, cometió al Contador Auditor en el Organismo la intervención del gasto de $ 7:823.160 impuestos incluidos, a favor de la firma Lourdes Sellanes, una vez imputada dicha suma en el grupo pertinente con crédito disponible;
2) que el Ordenador dictó Resolución con fecha 27/2/14 por un monto total de $ 6:519.300 y la Contadora Delegada, con fecha 2/4/14, señaló la discordancia de la misma respecto a las actuaciones sometidas a este Tribunal;
3) que en la oportunidad, se remite nuevo proyecto de Resolución de la Dirección del Organismo,  expresándose que se adjudica el contrato a Lourdes Sellanes por la suma de $ 7:823.160 rigiendo el plazo a partir del 1/3/14 y si a dicha fecha aun no se hubiera intervenido el gasto, su ejecución comenzará a partir de la notificación de la Resolución de Adjudicación intervenida por el Tribunal;
4) que la contratación se prorrogará automáticamente por hasta 2 períodos de un año, con vencimiento final el 28/2/2017 y se señala que el nuevo proyecto de resolución es para dar cumplimiento al Pliego Particular en cuanto al plazo, teniéndose éste último como el definitivo, solicitándose un nuevo pronunciamiento del Tribunal de Cuentas teniendo en cuenta el plazo;
5) que se acompaña información contable, Afectación Nº 029 de fecha 4/4/14 por $ 3:900.000, Objeto del Gasto 278, Programa 440, documento confirmado; 

CONSIDERANDO: que corresponde acceder al petitorio del Organismo en cuanto se ajusta al marco del procedimiento licitatorio cumplido, modificando el dictamen de este Tribunal;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dejar sin efecto la Resolución del Tribunal de fecha 15/1/14;
2) Una vez dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, se tendrá por intervenido el gasto anual así como las eventuales prórrogas, cometiéndose al Contador Delegado la verificación, previo al pago, de que la resolución concuerde con los antecedentes remitidos a este Tribunal, el cumplimiento de disposiciones sobre deudores alimentarios y los restantes controles de estilo que correspondan; 

3) Comuníquese al Contador Delegado; y
4) Devuélvase.-
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